
 

Edificio Isla Center Calle 24 Nº 13-80 Avenida Circunvalar Local S-7 Segundo Piso 
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SECRETARIA. Expediente Nº 23-001-41-05-001-2021-00617-01  
Montería, 29 de marzo del dos mil veintidós (2022). 
Señora Juez: Informo a usted, que la presente demanda ordinaria laboral viene por reparto remitido 
del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Monteria y está pendiente para emitir 
proveído admisorio sobre la consulta de la sentencia de fecha 22 de marzo de 2022. PROVEA. 
 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, Veintinueve (29) de marzo de 2022 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA – CÓRDOBA, MONTERIA, 
Marzo veintinueve (29) DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta lo contemplado en el 
artículo 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, y siendo que el despacho no 
considera necesario decretar pruebas para la solución del presente asunto, se 
admitirá y es procedente dar traslado a las partes por el término de cinco (5) días 
para cada una con el fin de que aporten alegatos de conclusión correspondientes, 
por lo que se emitirá sentencia por escrito.  
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Montería,  
  
PRIMERO: ADMITASE el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de 
fecha 22 de marzo de 2022.  
  
SEGUNDO: OTORGUESE el término de cinco (5) días hábiles a las partes, tanto 
demandante como demandada, para que presenten por escrito sus alegatos de 
conclusión de acuerdo a lo previsto en el Artículo 15 del decreto 806 de 2020, los 
cuales deberán aportar al correo electrónico del despacho: 
j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
TERCERO: Una vez surtido el traslado anterior, vuelva al despacho para decidir 
lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-41-05-001-2021-00617-01 

Demandante: MANUEL DEL CRISTO PEÑATE NORIEGA 

Demandado: COLPENSIONES. 



 

Edificio Isla Center Calle 24 Nº 13-80 Avenida Circunvalar Local S-7 Segundo Piso 
Tel. 7831639 E-mail: J03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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